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CONTRALORIA REGIONAL D~ LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF N. W0031 27/2017 REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE 
INDICA. 

TEMUCO, 2 OOCT 17 U08598 

.Adjunto, remito a Ud., para su·conocimiento 
y fines pertinentes, ln"forme Final de Investigación Espedial No 581 , de 2017, 
debidamente aprobado, que contiene los' resultados de la investigación efectuada en 
la Corporacióm Nacional _de.Desarrollo Indígena. 

AL SEÑOR 
f PATRICIO ABDALA SEPÚL VEDA 

~~ -

1 • 

Saluda atentamente a Ud., / 

RAFAEL DIAZ· VALDES TAGLE 
Contralor Regional de La Araucanía 
Contral~ria General de La República 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. COÑTRALORÍA RÉGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. Resumen Ejecutivo Informe Final de Investigación Especial N° 581, de 2017, 
Corporación Nacional de Desarro_llo Indígena . 

Objetivo: Determínar ,el debido cumplimiento de los servicios pactados en los 
contratos de honorarios suscritos entre. la señora ~rle Andrea Parra Sauterel y la 
Corporación Nacional de Desarrollo lndígen~ . C<?NADI, con cargo al Programa Chile 
Indígena. 

Preguntas de la Investigación Especial: 

• ¿La CONADI mantiene controles efectivos que permitan acreditar el 
cumplimiento de la.s labores contratadas? 

• ¿Se cumplió coA los servicios pactados en los contratos de honorari9s suscritos 
entre la señora lrle Andrea Parra Sauterel y la CONADI? 

Principales Resultados de la Investigación: 

• La CONADI no mantuvo ún sistema de control que velara por el cumplimiento 
de la jornada laboral de la señora Parra Sauterel, y además, se careció#de una 
adecuada supervisión de los trabajos, vulnerando lo establecido en los 
numerales 43, y 57 al 60 de la resolución exenta No 1.485; de 1996, Sobre 
Procedimientos de Control, de esta C_9ntraloría Qeneral, y que dicen relación a 

·que las estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos -
significativos deoen estar claramente documentadas y la documentación debe 
estar disponible para su verificación, _y la supervisión permanente que debe 
ejercer la jefatura sobre las transacción y hechos de la entidad, así como de sus 
subordinados, debiendo la corporación arbitrar las medidas necesarias.en orden 
a que en lo sucesivo, no-se repitan situaciones simil?res. 

• No se advierten las razones de hecho y de derecho por las que CONADI no 
estableció un horario de trabajo a la señora Parra Sauterel, a diferencia de otros 
contratos a hon9rarios a suma alzada de p[estadores 9e servicios en el 
Programa Chile Indígena; incumpliendo cof:l ello, los prinCipios de igualdad ante 
la ley y de no discriminación arbitraria, co_nsagrado en el artículo 19, No 2, de la 
Constitución Política de la República-, q,ue rigen el actuar de la Administración , y 
lo establecido en el ' artículo 41 de la ley No 19.880, de Bases de los · · 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado . 

. • Según consta en los informes. mensuales de actividades de la señora Parra 
' Sauterel, realizó labores de articulación en 9 mesas territoriales que contaban 
con empresás consultoras, pontratadas vía licitación pública, para ejercer tales 
funciones, no dando cumplimiento a los principios de eficiencia y eficacia, 
onsagrados en los artículos 3°, inciso segundo, y 5.; de la anotada ley No 18.575, 

Orgánica Constitucional de ~ases Generales de la Administración del Estado 
como asimismo ál antes señalado articulo 41 de la ley N° 19.~80. ,• . 

• 
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· ·CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LAARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

• Se determinó que los servicios contratados se encuentran insuficientemente 
acreditados, por !o que la CONADI deberá requerir el reintegro de$ 9.930.000, 
lo ·qué deberá acreditarse documentada,ménte ante este Organismo 
Fiscalizador, en un plazo de 60 días hábiles, contado -desde la entrega del 
presente informe, vencido el cual, sin que ello se haya v~rificado, se formulará 

'el reparo correspondiente, al tenor de lo~ artículos 95· -Y siguientes de la le.y 
No 10.336, de Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor. Sin 
perjuicio' de ello, esta Entidad de Control incoará unproceso disciplinario a objeto 
de establecer las eventuales responsabilidades d~ los funcionarios involucrados 
en los hechos objetados. _· 

-/ 
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CONTRALORÍ·A 'GENERAL DE-LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE. CONTROL EXTERNO 

.· 

REF.: N° W003127/2017 
AT N° 404/2017 

INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL No 581 , DE 2017, SOBRE 
PRESUNrAS IRREGULARIDADES EN LA 
CORPORACIÓN NACIONAL DE 

. DESARROLLO INDIGENA. · 

TEMUCO, 2 O OCT. 2017 

Se ha dirigido a esta C9ntraloría Regional el 
señor Patricio Abdala Sepúlveda, denunciando . divérsas irregularidades en el 
cumplimiento· contractual de la señora lrle Andrea Parra Sauterel, que· mantiene con 
la CONADI, cuyos resultados constan en ~1 presente documento. 

·El equipo que ejecutó la fiscalización fue 
integrado por la señora Constanza Bravo López, en calidad de auditora, y don Carlos 
Aguil Teca, como supervisor. 

JUSTIFICACIÓN · 

. La necesidad de atender denuncia sobre el 
eve·ntual' incumplimiento contractual por parte de la señora Parra Sauterel, 
relacionado a un convenio de prestación de servicios· a honorarios suscrito con la· · 

, CONADI. ' 

Asimismo, á través de esta investigación 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible; ODS, aprobados por la Asamblea General de 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, _la 
p(otección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

. En tal sentido, es~a revisión se. enmarca en 
los ODS, N°5 10, Reducción de las Desig_ualdades, y 16, Paz, Justicia e Instituciones 
S 'l'd 1 

• 01 as. . . · 

ANTECEDENTES . ' . 

_ El trabajo efectuado tuvo por finalidad 
investigar lo denunciado por. el recurrente, relativo a un presunto incumplimiento 
contractual por parte de la señora Parra Sauterel, relacionado -a un convenio de 
prestación de servicios a honorarios susc_rito con la CONADI, para efectuar labores 
en el Program~ Chile Indígena, lo que se evidenciaría .en la asistencia de diversa·s 
actividades públicas durante su horarip laboral, que no tendrían relación con· las 
funciones pactadas en dicho contrato. 

AL SEÑOR 

/
RAFAEL DIAZ-VALDÉS TAGLE . 
CONTRALOR REGIONAL DE LA ARAUCANIA 
PRESENTE 



• CONTRALORÍA G.ENERAL DE LA REPÚBLICA 
. CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

' UNIDAD -DE CONTROL EXTERNO 

METODOLOGÍA 

La investigación ~special se ejecutó de 
conformidad con las disposiciones contenidas .en los artículos 131 y 132 de la 
anotada ley No 10.336, y metodología de auditoría de este Ente de Control, contenida 
en la resolución No 20, de 2015, _que Fija Normas que Regulan las Auditorías 
efectuadas por esta Contraloría General, de· este Órgano~ de Control y con los 
procedimientos de control aprobados mediante la all:ldida resolución -exenta 
No 1 :485, de 1996, e incluyó la solicitud de datos, informes, documentos y otros 
antecedentes que se estimaron necesarios de acuerdo a las circunstáncias. A su 
.vez, se practicó un examen de cuentas en confo·rmidad con lo dispuesto en el artículo 
95 y siguientes de la citada ley No 10.336. 

Es del caso indicar que de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 52 de la mencionada resolució'n No 20 de 2015, conforme a su 
nivel de complejidad el" informe final calificará .las observaciones como Altamente 
Complejas (AC) o Complejas (C), si de acuerdo a su magnitud, reiteración, _ 
detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades . funcionarias, son 
consideradas de especial relevancia por la · Contraloría General; y como 
Medianamente Complejas (MC) o. Levemente Complejas (LC) aquellas que .causen 
un menor impacto en tales criterios. 

·Luego, es preciso indicar que, a, través del 
oficio No 7.724, de 2017, de esta Sede Regional, con carácter de confidencial fue 
puesto- en conocimiento .del Director Nacional de .la CONADI, el Preinforme de 
Observaciones N° 581, de igual año, con la finalidad que fqrmulara los alcances y 
precisiones que, a su juicio, procedieran, lo que concretó mediante el oficio ordinario 
No 665, dé la misma anualidad, de esa corporación. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con . los antecedentes 
'entregados por la . CONADI a este Órgano· de Control, .los pagos realiz<;¡dos a la 
señora lrle Parra Sauterel, por el período comprendido desde el 22 de noviembre de 
2016 al30.de abril de 2017, ascendió a un monto total de$ 9.930.000, por concepto 
de prestación de servicios, determinándose la revisión del 100% de ellos. 

Cabe señalar, que la última documentación 
de respaldo relacionada con la presente investigación, fue proporcionada por el 
señor Juan Fernández Villa~eca , Ef'!cargado de Planificación y Seguimiento del 
Programa Chile Indígena, Región de La Araucanía, mediante correo electrónico, de 
27 de junio de 2017. · 

ANÁLISIS 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, así 
como los datos aportados por. la CONADI, se ·determinaron ' los hechos que· se
exponen a continuación: 

4 

\ 



~ . 

- ' 

/ 

' • 

.. 

CONTRALORÍA GEt:JERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LP. ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL 'EXTERNO 

1~ ASPECTOS DE qONTROL INTERNO . 

Ca~Émcia de controles que verifiquen el· cumplimiento de contrato. -· ' 

1 • 

Sobre 'el -particular, es útil recargar que 
quienes se desempeñan como contratados a honorarios tienen el carácter de 
servidores estatales y desarrollan una función pública, por lo que la autoridad debe . 
~e lar por el cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia,- y correcta 
administración de los medios públicos, consagrados en los artículo·s 3Q y 5°, de la 
n:'lencionada ley No 18.575, disponiendo las medidas necesarias para· verificar la . 
realización de las tareas que se detal'len y encomienden a una persona ·en los
réspectivos pactos. 

/ Luego, si la autoridad dispone una jornadq 
para quienes se desempeñan bajo el ·régimen de honorarios, debe supervisar el 
cumplimiento de ella a través de uno o 'varios sistemas de control. Dicho mecanismo 
puede ser el mismo que se haya adoptado para verificar la asistencia y permanen<?ia 
de todos los funcionarios o bien alguno diverso que ofrezca garantías de acreditar 

· de manera fehaciente ei cump!imiento de lqs deberes. que emanan· del pacto. 

. Ahora bien, · en la especie, la cláusula 
terc~ra de los contratos a lionorários de la señora Parra Sauterel establece: 'Total 
de horas semanales. La persona ~ontrátada prestará sus servicios de lunes a viernes 
fuera de las dependencias de la corporación, que para el efecto de la asignación de 
tareas que encomiende su jefatura directa el domicilio s·erá Amanecer 172, Villa 

.- Puert~s del Sol, de la comuna de Angol ..,lugar de su 'residencia particular-, o en .su 
defecto el correo electrónico iparra@conadi.gov.cl". 

En este _sentido, se advierte que para el 
caso de la señora Parra Sauterel el servicio n.o mantuvo. un sistema de control 
mediante el cual haya verificado el cumplimiento de su jornada; no ob~tante haberse 
fijado un.a, y, además, se careció de una adecuada supervisión .que permita 
comprobar el cumplimiento de los produc,tos y funciones convenidas y su efectiva 

1 

acreditación_, aspectos que se encuentran detallados en el capítulo 111 , examen de 
cuentas, numerales 1, -2 , 3, 4, y 5, del presente informe. 

. Es así, que el hecho de no' contar con los 
controles en. análisis, contraviene lo dispuesto. en el numeral 43, de la anotada 
resolución exenta No 1.485, de 1996, do.nde precisa que las estructuras de control 
interno y todas las transacciones _ y hechos significativos deben estar claramente 
documentadas y la documentación debe estar disponible para su verificación, lo cual 
no s1:1cede en la _especie. - ~ · ' . 

_ Por . consiguiente; 'el _no contar con lo 
señalado vulnera también lo éonsignado en los numerales 57 al 60 de la mencionada 
resolución exenta No 1.485, de 1996, en los cuales se establece la importancia y 
fundamentos de una adecu_ada supervisión: 

/ Sobre lo objetado por- esta Sede Regional, 
en .su oficio de respuesta, el Dire·ctor Nacional (S) de la CONADI, señala que, en 

5 
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CONT.RALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

concordancia con lo establecido en la cláusula cuarta de los respectivos contratos a 
honorarios, en los informes mensuales de actividades de la señora Parra Sauterel, 
se dejó constanQia de lo~ controles establecidos, en donde aparece las evaluaciones 
y visaciones efectuadas, en primera instancia, por don Javier Maril Curin, Encargado 
de la Unidad Técnica del Programa Chile lndígená, en su calidad de.jefe directo, y 
posteriormente, por don · Luis Almonacid Temi, Encargatlo R~gional del Programa 
Chile Indígena. A su vez, precisa que no existe un control sobre el cumplimiento de 
la jornada, puesto que en el referido convenio nó se estableció uh horario. 

Al respecto es del caso señalar en primer ' 
término, que tal-como se indicó en el acápite 11 , examen- de 'la materia investigada, 
numeral 2, los contratos a honorarios en análisis, sí establecen una jornada semanal 
que es de lunes a viernes. Además, se debe indicar que, si bien figuran en los 
informes mensuales de actividades, las firmas de los señores Maril Curin y 
Almonacid Temi, se observan situaciones que no fueron advertidas por ellos, entre 
ellas, que lp profesional en cuestión omitió informar respecto a los logros. alcanzados; 
no consta que haya asumido como 'contraparte técnica del. Programa Chile Indígena, 
con otros programas de servicios públicos, para ·la realización de convenios; labores 
informadas en los reportes mensuales no acreditadas, y activjdades programadas 
en . los reportes menstJales no informadas como realizaáas en los informes 
posteriores; todos hechos que. denotan que la supervisión ho fue efectuada en forma 
adecuada. ~ 

Teniendo present~ lo anterior, esta 
Contraloría Regional mantiene lo observado, en todas sus partes. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA INVESTIGADA. 

1. Sobre aprobación de los contratos de prestación de servicios, funciones a 
ejecutar y montos pagados. 

Como cuestión previa, cabe tener presen.te 
que, mediante la resolución TRA No 798/388/~016 , de 1 de diciembre de 2016, de la 
CONADI, ·se aprobó el contrato a honorarios a suma ~Izada de la señora Parra 
Sauterel , en calidad de agente público, suscrito el 22 de noviembre de 2016, por la 
suma de $ 2.730.000, por el periodo comprendido desde la data anterior al 31 de 
diciembre de 2016; siendo contratada nuevamente, baJo los mismos términos, por el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017, por un total 
de $ 21.600.000, según consta en ' convenio aprobapo por la resolución TRA 
No 798/280/2017, de 18 de mayo de esa anualidad, con cargo al Subtítulo 33, Ítem 
01, Asignación 045 "Programa Chile indígena", .de. los presupuestos 
correspondientes a los años 2016 y 2017, para asumir, en ambos -contratos, 
funciones de apoyo en la Unidad Técnica de La Araucanía, lo que· comprende 

' 1 

efectuar las siguientes actiyidades: 

a) · Rea!izar acciones de seguimiento, 
registro, control de articulación de servicios públicos con las mesas territoriales del 
Programa Chile Indígena. 

.6 
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. CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
' 

, '· b) · Realizar acciones de seguimiento, 
registro, control de articulaCión de las mesas ·territoriales del Programa Chile 
Indígena con otros programa~ púbncos tales como .el Programa de promoción e 
Información de los Derechos· Indígenas -PI DI- de CONADI, Programa de De~arrollo 
Territorial Indígena -PDTI- del Instituto de Desarrollo Agropecuario -INDAP-, etc. · 

1 

rc). Asúmir como.contrapa.rte técnica del 
Programa Chile Indígena con otros programas de servicios públicos, para la 
realización de convenios. 

d) Apoyar al éncargado regional en 
temas de articulacion con otros· servicios públicos. ' 

e) A~umir funciones en el ámbito de sus 
c.ompetencias y a requerimie[lto de su_ jefatura. 

Cabe.agregar, que las_cláusulas-terceras de 
ambos ~ontratos, se dispone que los servicios prestados se realizarían fuera de las 
dependencias de la corporación, que para el efecto ·de la asignación de tareas que 
encomiende su jefatura directa el domicifio será Amanecer 172, Villa Puertas del Sol, 
de la· comuna de Angol -f~gar de su residencia particular, o en su defecto el correo 
electrónico iparra@conadi.gov;cl 

\ 

De este modo, la CONADI, pagó a la señora 
Parra Sauterel, por .los servicios prestados. desde el 22 de noviembre al 31 de 
diciembre 2016, la suma de$ 2.130.000, y desde 1 de enero al 30 de abril2017, un 

. monto de$ 7.200.000. _ 

2. Sobre eventual incumplimi~rito de los principios de igualdad ante la ley y de no 
discriminación, en la fijación horaria del personal que_presta servicios e.n el Programa 
Chile Indígena. 

. Teniendo presente lo anterior, cabe señalar 
que- de conformidad. con lo. dispuesto en el artículo ·11, inciso.t'ercero, de la ley 

. No 18.834, sobre Estatuto Administrativo, q,ue las personas contratadas a ho11orarios 
se rigen por las reglas· que establezca el re.spéctivo contrato y Ao les son aplicables 
las di~posiciones estatutarias contenidas ~n dicho cuerpo Íegal. 

En este contexto, el critério conten1do en el 
dictamen No 79.525; de 2016, de este Orgqnisll)O Contralor, indica que quienes 
prestan servicios a la Administración bajo la aludida calidad, no son funcionarios 
Rúblicos, y tienen como como principal norma reguladora de sus relaciones con ella . 
el propio pacto, por lo que el prestador nQ posee otros beneficios· que· los que se 
contemplen en ese instrumento. . 

· · ~ ·· Al respecto, es oportuno consignar que, 
· . .6onforme ~ la ju.risprudencia administrativa de esta Entidad Fiscalizaélora, entre 

otros, a través de los dictámenes N°5 66.002, de2011, 53.573, de 2015,.y 92.651, 
) de 2016, :ue las·personas contratadas a honorarios en cali~ad de agentes públicos, 
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, como ocurre en la especie, deben ser consideradas funcionarios públicos, 
fundamentalmente para efectos de la responsapilidad administrativa. 

Por otra parte, procede señalar que, el 
artículo 8° de la Constitución Política _de la Repúbliéa consagra el principio de 
probidad e~ el ejercicio de las funéiones públicas, el cu~l obliga a sus titulares a darle. 
estricto cumplimiento en todas sus actuaciones, y que, a su vez, los artículos 13 y 
52 de la referida ley No 18.575, .texto aplicable, en lo pertinente, a las ·personas : 
contratadas a honorarios, establecen que ese principio impone el deber de observar 
una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y _leal de la función o 
cargo, con preeminencia del interés general sobre el Pé!rticular: 

Teniendo presente lo anterior, en lo que 
respecta al cumplimiento de la jornada de la. señora Parra Sauterel, corresponde 
indic_ar, que si bien se advierte en las clausulas terceras de sus contratos a 
honorarios, existe el título "total d'e horas semanales", no se dejó consignado 
expresamente cuantas horas sería·n en la semana, sino que ·solarYJente se determinó 
que sus labores se desarrollarían de lunes a viernes, no precisándose la cantidad de 
horas respectiva, a diferencia de otros contratos a honorarios a suma alzada' de 
prestadores de servicios en el Programa Chile Indígena que fueron contratados para 
asumir funciones de apoyo en la Unidad Técnica de La Araucanía. 

- En efecto, sí se ha podido establecer qu~ en 
contratos sin4ilares ~este, en el caso de los señores Pablo Porras Monterrey, Gabriel 
Toledo González, Leonardo Mieres Díaz, Manuel Vergara Lazen, y de las señoras 
María Llanos Rosales, Edith Llanquitur Marihuán, Beatriz Oyarce Villalobos, 
Giovanna Guisti González y Marisol Huenuman ~iguencura , existe una 
manifestación de las horas semanales para la prestación de sus servicios, que en 

. todos los casos corresponden a 44 horas . 

En este orden de consideraciones, en 
relación con lo señalado, cumple con· recordar que los Organismos Públicos en su 
actuar se rigen por los principios de igualdad ante la ley y de no discriminación y en 
lo establecido en inciso cuarto del artículo 41 de la anotada ley No 19.880, los que 
exigen que los actos administrativos que se emiten contengan la debida 

- fundamentación, pues de lo contrario resultarían arbitrarios y por ende ilegítimos, ·lo 
que no se advierte en la especie en la fijación horé;lria de la señora Parra Sauterel, 
en relación a los prestadores de servicios ya indicados. · 

No obstante lo ya mencionado, si bien los 
contratos en comento no cuentan con un horario, sí hay una jornada semanal que 
es de lunes a viernes,. lo que implica que la señora Parra Sauterel tiene que prestar 
SE?rvicios todos los días de la semana a excepción de los días sábado, domingo y 
festivos, situación que se expondrá en el acápite 111 , de examen de cuentas, del 
presente-informe. 

. , Sobre el particúlar, la CONADI señala que 
o convenido con doña lrle Parra Sauterel no fue discriminatorio frente.a los demás 
servidores a honorarios del Programa Chile Indígena, por cuanto a diferencia de 
quienes se rigen por un estatuto único, un contrato a honorario es Jndependierite y 
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particular para cada co,ntratado, dependiendo de las cap(;!cidades ind1viduales de 
cada uno de ello·s. ·En ese. sentido, manifiesta que las condiciones contractuales 
sobre la forma en que._debió ejercer sus labores la prestadora de servicios bajo 
examen, simplemente correspondió a una manifestacién de las facultades del jefe 
superior del servi_cio para deterfTlinar la organización interna de s.u servjcio, c_uestión 
de mérito que no corresponde analizar a este Organismo. de Control, y que se 
encuentra ·cons~grado en 'la referida ley No 18~57_5. · · 

Por otra parte, indica que los dJas de trabajo 
establecidos en el contrato·, estd es, de lunes ~ viernes, respondió a un marco ef1 
que s·e desenvolvió la profesional para ejecutar sus labor~s. lo que no implicó que 

' estuviera presente todos los días, como lo interpretaría este Organismo de C_ontrol, 
y agrega que, no se estableció un horario, puesto que a la corporación le interesó, 
eh este caso, el cumplimiento de determinadas tareas encomendadas. 

Respecto a ·¡o respondido por- la CONADI, 
es necesario, hacer presente que; en el ejerCicio de las facultades legales otorgadas 
a los jefes_de S{3rvicio para dirigir, organizar Y: administrar el correspondiente s.ervicip, 
si bien revisten el carácter de discreeiQ[lal, _aquellas deben ejercerse de manera 
fundada y racion·al, de ta.l suerte que su eje'rcici.o debe estar exento de discriminación . 
y arbitrariedad. En tál sentido, cabe considerar- lo establecido en el artículo 19, No 2, 
inciso segundo de la Constitución Política de la República, que consagra ef principio 
de la racionalidad y nq discriminación arbi.traria, por el cual se concluye que, los ~ctos 
de la administración, aun éuando ésta actúe dentro del ámbito de su competencia, 

. no pueden prescindir de los principios garántizados por la Ca'rta Fundar:n~ntal (aplica 
criterio contenido en dictamen No 45.459, de 2000, de esta Contraloría General). 

\ 
. En efecto, tal ·como se mencionó en el 

presente informe, la CONADI dispuso ante contratos similares una 'jornada laboral 
. con. un horario específico, no así para el contrato'en análisis, no advirtiéndose en los 
actos administra~ivos revisados, como tampoco, én esta oportunidad en su oficio de 
respuesta, los fundamentos que permitieron establecer una moda lid a? 'diferente de· 
ej~cución de los servicios pactados. 

Por . otra · parte, se debe preeisar que la 
jornada laboral que indica es,te Organismo ae Control , es una transcripción de lo 
establecido en los contratos revisados; por tanto, si esa corporación hubiese definido 
que no era necesario que la prestadora de servicios estuviese pre.sente todos los . · 
días para dar cumplimiento a sus labores, lo debió establecer de modo clc;tro, 
fundado y preciso en dichos convenios, puesto que las decisiones·: que .las 
autori9ades administrativas de los S~rvicios y Organismos Públicos, regidos :por 

· . ·normas de derecho público -entre ellos,. CONADI-, adoptan en el eje~cicio de sus 
facultades, ·deben traducirse en actos administrativos forr:nales,, los que constatarán 
por escrito_; ello, por cuanto constituye un principio básico del procedimiento 
administrativo, el que los actos ae tales autoridades sean esenci;:ilmente solemnes, 
sea por razones d.e buena técnica ·aeiministrativa o de. garantía de protección y 
atíÍparo de derechos de- los administrados y, en definitiva, de un fiel y exacto 

1 cumplimiento de la ley' (aplica criterio contenido en dictameR No 37.137, de 2004,_ de 
~ este Ente Contralor). · ' . , . · 
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Amayor a_bundamiento, aun sosteniendo la 
tesis que señala la CONADI, consta en los informes de actividades presentados por 
dicha prestadora de servicios, en donde semanas completas no ejerció labor alguna, 
situación que es analizado en el numeral 2, del acápite 111 , examen de cuentas, del 
presente informe. ..... 

En virtud de lo anterior, corresponde que 
esta Sede Regional mantenga lo expuesto en este numeral, en cada una de sus 
partes. 

3. Sobre superposición de los servicios contratados. 

En relación a las funciones a, b y d, del 
contrato suscrito con la· señora Parra Sauterel, todas relacionadas a labores de· 
articulación de l~s mesas territoriales con programas o servicios públicos, cabe 

. señalar, que se advierte en los informes mensuales pr~sentados por ella, que "se 
informaron la ejecución de tareas de este índole en 16 mesas territoriales, de las· 
cuales 9 de ellas -ver anexo N° 1-, co11taban con seNicios licitados sobre asesoría 
para la ejecución de planes territoriales. 

En efecto, el acápite 11 , bases técnicas, 
numeral ~. productos a contratar, proceso 1·, actividad 1.5, de las bases de las 
licitaciones N°5 80~-14-LE16, 809-31-LE16, 809-32-LE16 y 809-39-LE16, así como 
tambi~n la cláusula segunda, proceso 1, actividad 1.5, articulación con actores 
locales, públic_os y privados, de los cohtratos suscritos con 'las adjudicatarias, 
estal:jlece que las accion,es para esta actividad, tiene por objetivo continuar y 
prQfundizar las gestiones de asesoría a la mesa territorial para idel"!tificar y concretar 
vínculos con los gobiernos locales y regionales u organismos privados para resolver 
necesidades_planteadas en los diagnósticos territoriales. 

, Agregando que, para la realización de la 
aludida actividad se re-quiere primero de la definición de las acciones que hará la 
consultora en materia de articulación, lo que se expresa en un "Plan de Trabajo para 
la Articulación", entre las _que se puede inclair la asesor[a y gestiones necesarias 
para Uegar a la suscripción de convenios, elaboración de proyectos par9 miembros 
de las comunidades a ser presentados para financiamiento por otras instancias 
públicas o privadas y otras. · 

Del mismo modo, en el acápite 11, bases 
técnicas, numeral ~ productos a contratar, proceso 1' actividad 1.2, letra iii), de la 
licitación pública ID No 809-36-LE16, y en la cláusula segunda, proceso 1,·actividad 
1.2, letra ii , del contrato suscrito ·con la 

se estable~e la presentación y 
- definición de un plan de trabajo de asesoría a la mesa, el que debe contener 
. _gestiones de articulación en las mesas en que se requieren, según lo especificado 

en ·¡a tabla No 1, caracterización de las mesas territoriales. 

· · . En este' contexto, cabe señalar que no se 
advierte -en los antecedentes tenidos a la vista- los fundamentos considerados por 
la autoridad para 90ntratar a la prestadora de servicios ~n análisis, eri funciones 
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relacionadas coo articulación de las- mesas territOriales con -programas o servicios· 
públicos, siendo que se contaban con · empresas consultoras. contratadas vía 
licitación pública, para "ejercer tales funciones, lo .que no se ajusta a lo dispuesto en 
el inciso cuarto del artículo 41 de la aludida ley N° 19.'880, y a los artículos 3° y 5° 
de la referida ley "No 18.575, conforme a los cuales. las entidades que la integran 
deben observár los principios de eficien~ia y eficacia en su actuar, como asimismo 
propender a la unidad de acción, evitandq la. duplicación de· tareas, debiendo sus 
aütoridades y servidores velar por el uso eficiente e idóneo de los medios públicos · 
(aplica criterio contenido en .dictamen No 53.041 1 de 2013, de esta Confraloría 

o 1 -. 

General) . . 
' 

Sobre ta materia, en su oficio de respuesta, 
. la autoridad de la CONADI señála que la determinación de contratar a una persona 
a honorarios para Cies·arrollar determinadas funciones, responden a razones de 
mérito de esa autoridad administrativa par~ dirigir, organizar y administrar el 

. · respectivo seryicio, y agrega que tal como se precisa en el informe de esta Sede 
Regional, solo 9 mesas territoriales contaban con servicios licitados, por lo que a su 
parecer no existiría vulneración a la normativa expuesta. . . 

. Los argumentos esgrimidos. por la 
corporación no desyirtúan lo objetado, es· más, la misma autoridad reconoce que 9 · 
de las 16 mesas territoriales, en las que intervino la servido.ra en examen, contaban 
con la asesoría de empre.sas consultoras -c.ontratadas vía licitación pública-, en . . \ 

materia de articulación con programas· o servidos públicos, no advirtiéndose que la 
CONADI hubiese adoptado, durante la ejecuCión de los cootratos, medidas 
administrativas tendientes a evitar la duplicidad ·de ta·reas, y velado por el uso · 

o eficient~ e idóneo de los medios públicos, como lo dispone el artículo 41 de la aludida 
ley N° 19.880, y los artículos 3° y 5° de la ya mencio_nada ley No 18.575. 

Por tanta-, ' esta Contra.lor'ía Regiooal 
mal')tiene lo observado. 

111. EXAMEN DE CUENTAS. 

De la revisión efectuada a los . reportes 
· mensuales presentados por doña Andrea Parra Sauterel al Encargado de la Unidad 

"' Técnica y el encargado regional del Programa Chile Indígena, correspondientes a 
los meses de noviembre y diqiembre, ambos de 2016, y·enero, febrero,· marzo y abril, 
todos dé 2017, conforme a lo establecido en las cláusulas cuart~s de los contratos 
en examen, se advirtieron las siguientes situaciones:· · · 

' . 
1. Sobre labores informadas en los reportes mensuales no acreditadas. 

o ' 

Sobre el particular, se advierte que ' la 
prestadora de servicios señaló en los informes de actNidades ·correspondiente a los 
meses indicados anteriormente, la realización de ia actividades relacionadas a la 
sistencia a reuniones de coordinación con distintas autoridades y dirigentes de 

comunidades indígenas, y labores de articulación para las distintas mesas 
territoriales de la reg_ión, según se detalla efl anexo N° 2-. 
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Sobre el particular, cabe precisar, en primer 
término, qu~ en tales informes [lO se indican las !echas en que se efectuaron Jas 
reuniones, sino que menciona un rango de días, que corresponde a la semana en 
que su'puestamente estas fuerón re~lizadas , ni tampoco describe elaramente en que 
consistieron las actividades de ·articulación, ya que estas se refieren en términos 
generales. , 

. , . , Luego, -se debe ind_icar que, conforme a lo 
inf9rmado por don Juan Francisco Fern.ández Villaseca, Encargado de Planificación 
y·Seguimiento del Programa Chile Indígena; de la Región de La Araucañía, mediante 
correo electrónico de 27 de junio de· 2017, manifiesta que np se cuenta con 
ántecedentes sobre dichas labores, no permitiendo con ello, verificar su ejecución y 
relación con _las funcione~ estaolecidas en 'el r.espectivo contrato de prestación de 
servicios. 

Sin perjuicio de ello, de las indagaciones 
éfectuadas, se constató que, . respecto a la reunión sosfenida con la Secr~taria 
Regional Ministerial de Vivienda y _urbanismo de La Araucanía, ·señora Romina 
Tuma Zeidan, dicha Secretaria de Estado, 1J1e.di·ante oficio No 757, de 30 de junio de 
2017, informó a esta Sede Regional que revisada su ag~nda, no figura la realización 

. de ninguna reunión o aüdiencia con la señora Parra Sauterel,· entre el 5 al 11 de 
diciembre de 2016. 

Luego, en r:elaciqn a la actividad realizada 
jt.mto al Director del Programa Chile Indígena, en la Mesa Territorial de Lumaco, cabe 
·expresar que no consta' la existencia de un cometido funcionario que haya autorizado 
a dichos servidores trasladarse a dicha comuna. · · 

· Enseguida, respecto a la reunión .sostenida 
con doña Alejandra Malian.Col[io, se debe indicar que conforme a la información que 

· figura en el· Sistema de Registro de , Personal de la Administración del Estado, 
SIAPER, de esta Cdntraloría ·General, dicha servidora municipal, dejó de. prestar ' 
servicios ·en la Municipalidad de Collipulli, desde el 6 de diciembre de 2016, no 
pudiendo ser posible que se hayan reunido en la fecha indicada, para tratar la 
materia que indica en su informe de actividades -la profesional en exanien. . . . 

Finalmente·, en lo concerniente a la reunión 
sostenida con la Mesa Te_rrLtorial de Lumaco, cabe manifestar, que si bien, consta 
que profesionales del Programa Chile lndígen~ se reunieron con integ~antes de esa 
organización territorial el 20 de diciembre de 2016, en el acta de reunión: no figura la 
participación ni la asistencia de la señora Parra Sauterel. , 
2. Sobre no acreditación de fwnciones durante las fechas que se indi'can . 

. Tal como se señaló en el numeral 2, del 
acápite 11, examen de la ma~eria investigada, qel presente informe, si bien los 
contratos a honorarios suscritos por la señora Parra Sauterel no cuentan con un 

· rario, se estableció una jornada de trabajo semanal de lunes a viernes, lo que 
miplica que la señora Parra Sauterel debió realizar sus 'funciones toaos los días de 
la semana, a excepción de los sábado, domingos y festi~os. · · ' 
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Luego, como se dijo en el numera!"anteri"Or, 
los ililf9rmes mensuales no indican las fechas en que se efectuaron las. actividades 
'informadas, sino que menciona un rango de días, que corresponde a la semana en 
que supuestamente estas fueron re~lizadas, sin er:nbargo, conforme a los 
antecedentes proporcionado~ por la CONADI y las indagaciol)es efectuadas,. se 
pudo establece.r, en_ la mayoría de las actividades, la data en que estas se realizaron. 

· Ahora, en -virtud de lo precisado 
anteriormente, se pudo · determinar que, ·de .un total de 11 O días hábiles qt:Je -
·comprende el periodo desde 2.2 de noviembre de 2016 y 30 de abril de,2017, en 66 
días existe alguna actividad o ·función· realizada po~ la señora Sauterel Parra, sin 
embargo, en los otros 44 días n.o existe evidencia que dicha prestadora de servicios 
ht:Jbiese efectuado aÍguna labor relacionada con su contrato a honorarios, los que· se 
informan en el anexo N° 3 del presente infor.me; es más, se detectó que·, en algunas 
ocasiones, realizó actividades de índole particular que no se relacionan al convenio' 

1 • 
en examen. 

3. Sobre funciones acordadas en los convenios a honorarios no realizadas. 

En los informes-mensuales pre~entados por 
.al prestadora de servicios, no consta que haya dado cump·limiemto a la función de 
"asumir como cont~aparte técnica del Programa Chile Indígena con otros programas. 
de servicios públicos, para la realización de convenios", establecida én las cláusulas 
primera de los confratos a honorarios en examen, hecho que fue confirmado por el. 
señ,or Luis Almqnacid Temi, encargado region;;tl de la Araucanía del Programa Chile 
indígena en entrevista del13 de .julio de 2017. · 

4. Sobre incumpli~iento de los productos convenidos en el contrato a honorarios. 

Al respecto, se debe tener presente, que la 
clá.usula primera de los contratos a honorarios suscritos establecen, como· producto . 
a entregar, .a) propuesta (agenda) de actividades sem~nal (mensual) acordada con 
el encargado regional ;.b) informe de las actividades realizadas, en el cual se detalle · 
el log~o o avance de las actividades propuestas en reunión semanal. (mensual) con 

· el encargado regional, y e) 'actas de acuerdo con servicios públ.icos o pr9gramas. 

Sobre lo anterior, se debe indicar que 
reyisado en los informes mensuales pres~ntados por doña Andrea Parra Sauterel al 
Prog'rama Chile Indígena, se advirtió que los reportes correspondientes a los meses 
de noviembre y diciembre, ambos de 2016, y enero, febrero, marzq y abril, todos de 
2017, no sé informan .los logros. alcanzados de las actividades realizadas, ni ·los 
motivos de las ·actiyidades que no se han ejecutados; asimisllJo, en el informe del 
mes de noviembre de 4016, no indica ·las actividades ácordadas con el encargado 

. regional, situaciones que no se condfcen con lo . acordado en los respectivos 
éontratos. ' 

~ . 
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5. Actividades programadas en los reportes mensuales no informadas como 
realizad~~ en los inform~s- posteriores. ' · 

. , De las actividades programadas en el 
apartado denominado "Actividades por realizar", correspondiente a .los reportes 
mensuales por el periodo en ~nálisis , cabe señalar, que las labores detalladas en el 
anexo N° 4, no fueron informadas en los informes posteriores como actividades 
realizadas, ni consta en los antecedentes proporcio·nados por-CONADI, que estas 
se hubiesen materializado. 

_ Lo expuesto en los numera tes 1, 2, 3, 4, y 5, 
precedentes, es del caso precisqr que infringen el artículo 55 del decreto ley, 
No 1.263, de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado, el cual 
establece que los ingresos y gastos de los servicios o entldades,del Estado deberán 
contar·con el respaldo de la documentación· oiiginal que justifique tales operaciones. 

Asimismo, el artículo ,2°, . Gie la resolución 
No 30, de 2015, de esta Entidad FiscaÍizadora, qué fija normas de procedimiento 
sobre rendición de cuentas, dispone que aquella estará constituida -en lo que 
interesa- por los comprobantes de ingreso, egreso y traspaso, acompañados de la 
documéntación o información que permita acreditar los ingresos, egresos ·o 
traspasos de los fondos respectivos .. 

, .. . En) tal sentido, esta Contraloría General ha 
manifestado que _atendida la naturaleza de control a posteriori de la rendición de 
cuentas, y considerando que su finalidad es comprobar la veracidad y fidelidad de 
las mismas, la autenticidad de la documentación respectiva y la exactitua de las 
operaciqnes aritméticas y de contabilidad, resulta indispensable que las cuentas que 
se rindan se encuentren debidamente documentadas y que los antecedentes que 
las respaldan se·a,n pertinentes y al)ténticos, a fin de acreditar la inversión o gasto en · 
que se ha incurrido,. situación- que no ocurre en la especie (aplica criterio contenido 
en dictamen No 79.420, de 2014, -de e·ste Organismo de Control). 

En armonía con lo anterior, se encuentra el. 
artículo 30 de la reseñada resolución N6 30, de 2015, que indica que "Los Jefes de 
Servicio y los funcionarios respectivos, cuando corresponda, serán directamente 
responsables de la correc~a administración de los fondos recibidos, gastados e 
invertidos en su unidad, así como dé la oportuna rendición de cuentas. Las personas 
-autorizadas para girar 6 invertir fondos de que ·deban rendir cuenta, serán 
responsables de su oportuna reodicióri y de los reparos u observaciones que estos 
merezcan, de conform.idad, con lo d.ispuesto en ·el artículo 94 de la aludida ley 
N° 1 0.336". ' 

··Por. tanto, por los referidos numerales 1, 2, 
3, 4 .y 5, por falta de acreditación, se observa _la suma total de $ 9.930.000, en 
conformidad con lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la mencionada ley 
N° 10.336. 

Sin perju1c1o de lo anterior, es menester 
l reco~dar, tal como _lo señalara ra jurisprud~ncia ad~inistr~tiva de esta Entidad de 

'· 
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Control, entre otros, a través de los dictámenes N°5 4.463, de 2002 y 53.573, de 
2015, que las personas contratadas a honorarios eri calidad de agentes públicos, 
deben ser consideradas funcionarios públicos y, en es~ contexto, deben observar el 
principio de probidad administrativa y_ están sujetos q res~onsabilidad administ~ativa. 

En' ese sentido, la realizacióh de actividades 
particulares durante la jo~nada, s·e contrapone con lo dispuesto _en el art-ículo 62, 
No 4, de la anotada ley No 18.575, el cual. señala que, contraviene especialmente el 
principio de la probidad administrativa el ejecutar actividades, ocupar tiempo de la 
jornada de trabajo o utilizar personal o recursos del organismo en beneficio propio o 
para fines ajenos a los institucionales. 

Sob·re los puntos observados en este 
acápite, la CONADI .señala, en síntesis, lo siguiente por cada uno de ellos: 

. . . 

a) numeral ~, sobre .labores informadas~ en 
los reportes mensuale-s no acreditadas, manifiesta qae se iniciará una investigación _ 
de los hechos expuestos, para verificar la veracid~d ; -

b) numeral 2, sobre no acreditación de 
funciones durant~ las fechas que se indican, menciona que lo objetado no puede 
establecerse ·como un incumplimiento a su contrato, puesto que sus. labores debían 
realizarse de lunes a viernes, pero no necesariamente todos y cada uno de los días; 

e) nu.meral 3, sobre funciones acordadas en 
los-convenios a honorarios no realizadas 1 manifiesta que la función de "asumir como 
contraparte técnica del Programa Chile Indígena con otros programas de servicios 
públicos, para la realización de cpnvenios", no puede determinarse como no 
re~lizada , debido a que la señora Parra Sauterel solo mantuvo un vínculo durante 
seis meses con la corporación, en donde cuatro de ellos corresponden a la primera 
parte del año 20.17, por lo que esa labor fue un compromiso a. !3jecutar durante el 
transcurso del año, y no a la fecha de renuncia de la referida profesional; 

d) numeral 4, sobre incumplimiento de los 
productos convenidos en el contrato a honorarios, la autoridad explica las labores -de 
la servidora dependían de factores externos a ella, por lo qu~. a su juicio, resultaría 
arbitrario imputar como. un incumplimiento contractual la carencia de logros, y 

e) numeral 5, actividades programadas en 
los reportes mensuales no informadas como realizadas en los informes posteriores; 
expone que este tipo de omisiones, es una ma~eria que será revisada para mejorar 
los procesos del servicio; sin embargo, 'reitera q\Je las labores de la prof~sional 
contaban •. con supervisores y evaluadores que aprobaban· su gestión, quienes 

- controlaban la ejecución de sus actividades, por lo que de· existir tareas no 
realizadas, correspondieron .a· una cuestión de mérito en la evaluación que ellos 
efectuaban. 

. En relación a los argumentos esgrimidos por 
ese servicio, cabe expresar qué, en ·líneas generales, éstos no son suficientes para 
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subsanar las observaciones expuestas por esta Sede Regional, así como tampoco 
se acompañan nuevos antece.de~tes que pudieran desvirtuarla~. · 

' 
. . En concordancia con lo anterior, 

correspond.e reiterar qqe, como se señaló en el numeral 2, del acápite 11, examen de 
la materia investigada, la señora Parra Sauterel debió ejercer sus funciones durante 
la jornada éstablecida .en el contrato, esto es, de lunes a viernes, puesto que si esa 
corporación hubiese definido que no e~a necesario que estuviese presente todos los 
días, lo debió establecer de modo claro .Y preciso en los convenios revisados. 

A su vez, es necesario aclarar, que según 
los · principios de eficiencia y el deber de actuar por propia iniciativa en el 

· cumplimiento de sus ·funciones, esa dirección debió ado'ptar las medidas 
conducentes con antelación, para velar por el fiel cumplimiento de Íos productos 
contratados, así como también, debió dejar reflejado los motivos que no permitieron 
la realización de las tareas planificadas y comprometidas, durante las etapas de 
supervisión y evaluación de las labores, cuestión que hubiese permitido evidenciar 
que el incumplimiento contractual fl;Je.ajeno a la profesional, lo que no ocurrió en la 
especie. · ' 

Por consiguiente, corresponde .que e'ste 
Ente Cohtralor mantenga lo observaEio en los num~rales 1, 2, 3, 4, y 5, del presente 
acápite. Por tanto, se observa la suma total de$ 9.930.000, en conformidad con lo 
establecido en los artículos· 95 y siguie~tes de la mencionada ley N° 10.336: 

'-

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, respecto de las situaciones planteadas en 
el Preinforme de Obser-Vaciones No 581 , de 2017, de esta Contraloría Regional, se 
concluye lo siguiente: 

'"' . . . En relación a lo objetado en el capítulo 111, 
éxaníen de cuentas, numerales 1, sobre - labores informadas en los reportes 
mensuale? no acre_ditadas, 2, sobre no acreditación de funciones durante las fechas 
que se indican, 3, sobre funciones acordadas en los convenios a honorarios no 
re~lizadas, 4, sobre ,incumplimiento de los productos convenidos en el contrato a 
honorarios, y 5, actividades programadas en los reportes mensuales no info~madas 
como realizadas en los informes posteriores, ese corporación deberá solicitar el 
reintegro de los $ 9.930.000, lo que deberá acreditarse .documentadamente ante 

·este Organismo Fiscalizador, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde· la 
entrega del presente informe, vencido el ' cual sin que ello se haya verificado, se 
formulará el reparo correspondiente, al tenor de los artículos 95 y siguientes de la 
cj!ada ley N~ 10.336. (AC) 

. . Sin perJUicio de lo ya mE?ncionado, esta 
Entidad de Control instruirá un proceso disciplinario · a fin de establecer las 
eventuales responsabilidades ·de los funcionarios· que con su actuación u omisión , 

ermitieron la ocurrencia de cada uno de los hechos descritos· en el presente 
informe. 
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En relación a lo anterior; es preciso aclarar 
que en armonía con lo prescrito en tos ·artícwlos 126,·128, 129 y 140 de la referida 
ley No 18.834, es la autoridad de la Administración activa, dotada de la potestad 
disciplinaria, la que débe estimar, de maner~. prima~ia, si los aspectos impugnados 
son susceptibles de ser sanci<.ma<;Jos con una medida disciplinaria, caso en el cual 
dispondrá la instrucción del pertinent~ proceso administrativo (aplica criterio 
-contenido en el dictamen No 64.755, de 2015, de esta .Entidad. Fiscalizadora), tal 
como aconteció el") la esp~cie. con el numerál 1, del referido acápite 11, del presente 
informe. No obstante ello, este Organismo Fiscalizadór ha determinado ejer~er las . 
facultades que expresamente le confiereA los artículos 131 y 133 de la anotada ley 
No 10.336, en cuya virtud pu~de ordenar, cuando lo estime necesario, 1~ instrucción 

· de sumarios administ~ativos; continuando, en consecuencia, con la tramitación de 
aq-uel informado por el servicio (aplica. criterio contenido en el dictamen N9 74.823, 
de 2Q14, de este Ente de Control). . . 

1 

· Debido a lo anterior, se requiere que la 
CONADI remita todos IÓs antecedentes ·de .que dispone y el expediente generadó a 
la fecha, en el plazo de 15 días hábiles, respecto dé_ la investigaci~n sumaria que 
indica llevará a c¡¿bo. En caso de no haberl.o iniciado, deberá informar en igual plazo 

_ · que no se comenzó con dicho pr.oceso. (AC) . 
. . 

En relación con· aquellas _objeciones que se 
mantienen, atlemás de lo-señalado precedér.ltemente, se. deberán adoptar medidas· 
con el objeto de dar estricto cumplimiehto a las normas legales y reglamentarias que · 
las rigen, entre las cuales se E;:.stima necesario considerar, al menos, la siguiente: 

1. Referente a lo objetado en el capítulo 
1, .aspectos de control interno, carencia de controles que· verifiquen ~1 cumplimiento 
de contrato, la CONADI deberá instaurar y acreditar un procedimiento de control que · 
permita asegurar que los servicios similares, se ejecuten,.conforme a lo _establecido .., 
en los resp,ectivo_s contratos, lo que tendrá que remitirse en el plazo de 60 días ~ 
hábiles,_ contado desde _la recepción de_l presente informe. {C) 

2. En .cuanto a lo observado en el acá pite 
• 11, examen dé la materia . audi~ada, numeral 2) sobre eventual incumplimiento de los 

principios de igualdad ante la ley y de no discriminación., en la fijación horaria del 
personal ·que presta serviCios en el Programa Chile Indígena, la entidad debe-rá 
disponer de las medidas qu~ resulten necesarias para que, en lo sucesivo, se cumpla 

, con los · principios de igualdad ante la ley y de no discriminación arbitraria, · 
consagragq en el artículo 19 No 2, de la -Constitución Política de la República, y lo 
establecido en el artículo ,41 de la aludida ley No 19.880, _exigen que los actos 

·administrativos contengan la debida fundamentación, pues'de lo contrario rE?sultarlan 
· arbitrarios y por ende ilegítimos. (AC) 

3. Respecto a lo objetado en el 
mencionado acápite 11, numeral 3, sobre superposición de los servicios contratados, 

• ~ 1 

- la CONADI cleb~rá disponer de las acciones tendientes que se cumpla con los 
rincipios de efiqiencia y eficacia, consagr?dos en los artículos 3°, inciso segundo, y 

5° de la anotada ley N~ 18.575, como asimismo al antes señalado artículo 41- de la· 
, aludida ley N° 1.9.880. (AC) 
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. ~ 4. Sobre los puntos observados en el 
acápite 111, examen "de cuentq_s, numerales 1, sobre labores informadas en los 
reportes mensuales no acreditadas, ·2 , sobre no acreditación de funciones durante 
las fechas que se indican,: 3, sobre funciones acordadas en los convenios a 
honorarios no realizadas, 4 , sobre incumplimiento de los productos· convenidos en el . 
contrato a honorarios, y 5, actividades programadas en los. reportés mensuales no 
informadas como realizadas en los informes posteriores, el servicio deberá arbitrar 
las· medidas necesarias, con la finalidad de que, en lo sucesivo, dichas situaciones 
no se repitan y se dé cumpfimiento a la normativa atingente a esas materias, velando 
igualmente por la debida acreditación de cada una de las prestaciones de servicios 
que contrata. (AC) 

Finalmente, se deberá remitir el " lnforme de· 
Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en el anexo No 5,. en el 
plazo ordenado, según se indica en cada observación, . señal.ando las· medidas 
adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. 

Transcríbas·e al Director Nacional y al 
Auditor Interno, ar;nbos de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena~ y al 
denunciante. 

Carlos Biipao Fuentes 
Jefe Unidad de Control Externo 

Contraloria Regional de La Araucanía 
Contraloria General de La República 

.. . . 
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ANEXO No 1 

Mesas territoriales que contaban con los seryicios de empresas consultoras que 

MESA 
TERRITORIAL 
MENCIONADA 

EN 
INFORMES. 

DE 
ACTIVIDADES 

. ' . 

COMUNA 

incluían articulación. ·"' 

.CONSULTORA 
CONTRATADA PA.RA 
PRESTAR SERVICIOS 

DE ARTICULACIÓN. 

. ID 
LICITACIÓN 

co 

INICIO' TÉRMINO 

21-09-2016 20-03-201? 

809-36-LE16 21-09-2016 20-03-2017 

04-10-2016" 04-01-2018 

04-10-2016 04-01-2018 

04-10-2016 04-01-2018 

31-08-2016 · 30-11-2017 

f0-02-2017 1 0-02-20"18 . 

16-09-2016 16-12-2017 

16-09-2016 16-12-2017 

Fuente: inform1:1s de actividades mensuales, documentbs y correos proporcionados por el Programa Chile 
lndigena .. 

.. '• 

\ 
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ANEXO No 2 · 

Actividades que para las cuales no se especifica día. 

FECHA DE 

/ 

PERIODO DE INFORME EJEC.UCIÓN SEGÚN 
DESCRIPC~ÓN DE LAS ACTIVIDAD . DE ACTIVIDADES INFORME DE 

ACTIVIDADES 

Noviembre 2016 Desde el 23 al 27 de Reunión con el Director Regional PCHI con el fin 
noviembre 2016 de integrarse al equipo y fijar prioridades 

Desde el 5 al 11 de Reunión de articulación con 1~ Secretaría Regional 
Diciembre 2016 

diciembre 2016 Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de La 
Araucanla, doña Ramina Turna Zeidan. 

. 
1 

Reunión c9n el Director Regional PCHI con el fin 
1 de integrarse al equipt> y fijar prioridades . . . 

. Reunión Mesa Territorial Lumaco junto al Director 

Desde el12 al16 de 'Regional PCHI. . . 
Reunión con doña Alejandra Malian Collio, diciembre 2016 
encargada de la Oficina Municipal de Información 
Laborál · de Cbllipulli -OMIL- quien plantea 

l . inquietudes de formación laboral de Unión . 
Comunal de comunidades mapuches de Collipulli. 

- Desde el 19 al 23 de Reunión de evaluación Mesa Territorial Lumaco y 
diciembre 2016 presentación de nuevas actividades a desarrollar. 

Enero 2017 Des9e el 26 al 30 de Coordinación con don Gonzalo Peña, Coordinador 

diciembre 2016 PIDI para trabajo de articulación con Programa 
Chile Indígena. 
Inducción en temáticas del programa Chile 

Desde el 2 al 6 de 
Indígena. 

t enero 2017 Coordinación con el encargado regional sobre 
lineamientos de trabajos en temas de articulación .. con servicios públicos. · 

. Pendiente entrega del plano sector por parte del 

Desde el 16 al 20 de presidente comunidad Andrés Calbúñir (por 

enero 2017 afectación incendios forestales) para oficiar a 
bienes nacionales solicitando recuperación terreno 
en manos del Centr'o de Madres de Chile -GEMA-. 

Desde el 23 al 29· de 
A~istencia a Feria Chil~ Indígena, Vilcún. enero 2017 

.... Se gestionan oficios y respectiva presentación - . formal a Servicio Nacional de Capacitación y 
Febrero 2017 

1 

Empleo -SENCE- de solicitudes 'de formación 
Desde el 30 de enero 
al 5 de febrero 2017 

laboral de las distintas mesas PCHI. 
Se gestionan consultas sobre estado solicitudes - repáración caminos y pasarelas de las mesas ante 

' vialidad. 
Desde el 27 de febr:ero Gestión solicitudes MT Nehuen Keche,MT Lifko y 
• al 5 de marzo 20.17 MT Newen Antu. 

Marzo 2017 Desde el 6 al12 de 
marzo 2017 

Gestión solicitudes MT Nehuen ¡<eche, MT Lifko,. 
M! Newen Antu, MT Newen We Pewma,,MT Foye 
Rayen y MT Los Sauces. 

Desde el13 al 19 de Reunión Temuco equipo PCHI de coordinación 
marzo 2017 Mesas Territoriales con Coordinador Regional. 

Abril 2017 
Desde el 20 al 26 de Visita seguimiento al dirigente. don Ornar Quiñiñir, 

marzo 2017 de Ercilla. .. -F ente: 1nformes de actividades mensuales de la senara Andrea Parra Sauterel, documento~ y correos 
roporcionados por ~1 Rrograma Chile Indígena, correo enviado por Alejandra Malian Collio. 
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ANEXO No 3 · 

-· 
Días que no constan trabajados. 

PERIODO'DE SEGREGACIÓN DE D[AS D[AQUE NO 
INFORME DE SEGÚN INFORME DE CONSTA . ;t.CTIVIDAD PARTICULAR . . . 

ACTIVIDADES ACTIVIDADES TRABAJADO 

.• 
' No informado 22-1~-2016 N/ A 

' . 
Noviembre 2016 

.. Desde el 28 al 30 de· 28-11-2016 , N/ A 
1 noviembre 2016 30-11-2016 N/ A 1 

Desde el 1 al 4 de 
01-12-2016 N/ A 

diciembre 2016 •' 
'\ . •, 

05-12-2016 . N/ A 
. . . : . 

06-12-2016 Asiste a la sesión de instalación del 
Diciembre 2016 Concejo Comunal de Vilcún y Lumaco. 

Desde el 5 al 11 de 
~ diciembre 2016 

.• 07-12-2016 N/ A 

Asiste a inauguración de Viviendas del . 09-12-2016 Comité de. Viviendas Villa Francia, 
1 comuna de Los Sauces. 

1·9-12-2016 N/ A 
~ 

21-12-2016 N/ A 
1 

Desde el 19 al 23 de 

- diciembre 2016 . 22-1 2-2016.. N/ A 

23-12-2016 - N/ A 

Enero 2017 09-01-2017 .... N/ A 
" 

10-01-2017 N/ A 
Desde el 9 al 13 de enero 

11-01-2017 N/ A 
2017 ' 

\ 

12-01-2017 NIA 

13-01-201 7.. N/ A . 
30-01-2017 Salida del Pafs 

31-01-2017 • . Asiste a pasantra en el frente amplio 

Desde el 30 de enero al 5 01-02-2017 , de Uruguay. 
¡ de febrero 2017 Finaliza una pasantra de tres.dias en 

02-02-2017 el Frente Amplio de Uruguay, se aloja 
en el Hotel Ermitage, en la Rambla de 

Pocitos, en Montevideo. 

06-02-2017 ' N/ A 

Febrero 2017 08-02-2017 NIA 
-

09-02-201 7 N/ A 
Desde· el 6 al 12 de 

'febrero ' Asiste a ceremonia de cierre del - programa "Yo Trabajo y apoyo a tu 
' - . 10-02-2017 plan l~boral" del For;~po de Solidaridad 

e Inversión Social (FOSIS}, comuna 
de Traiguén. 

. 13-02-2017 N/ A -
' Desde el 13 al 17 de \. V 

. VJ;1 ' 
febrero 14-02-2017 

. 
N/ A 

. . 
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PERIODO PE SEGREGACIÓN DE OlAS OlA QUE NO -
INFORME DE SEGÚN INFORME QE CONSTA ACTIVIDAD PARTICULAR 

ACTIVIDADES ·ACTIVIDADES TRABAJADO --
15-02-2017 N/ A 

16-02-2017 .' 
N/ A . ' , 

1 . 1 17-02-2017 N/A .. . 
20-02-2017 N/ A 

' 
23-02-2017 N/ A 

Desde el 20 al 26 de · 
Asiste a ceremonia Cierre del febrero 2017 

24-02-2017 programa "Yo emprendo semilla" del 
- Fondo de Solidaridad e Inversión 

- Social (FOSIS), comuna de Angol 
Asiste a r.eunión en la sede de la 

Junta de Vecinos del sector el 
_, 

Desde el 27 .de marzo al 2 28-03-2017 Avellano, para escuchar la situación 

de abril 2017 · de los caminos y buscar soluciones, 
' comuna de Traiguén. ' 

29-03-2017 N/ A . -
04-04-2017 N/ A -

Abril 2017 Desde el 3 al 9 de abril 
2017 

05-04-2017 N/ A 

07-04-2017 N/ A 
< 

10-04-2017 N/ A 

11-04-2017 
. 

NIA 10 al18 

13-04-2017 Asiste a cuenta pública en el Hospital 
Dr. Dino Stagno Maccioni de Traiguén 

/ 24-04-2017 N/ A -
Mayo 2017 1-9 al 30 27-04-2017 NIA 

' 

28-04-2017 • N/A ' 

Total días . 44 

1 

.. ' Fuente: mformes de act1v1dades mensuale.s, documentos y correos proporcionados. por el P~ograma Ch1le 
lndig~na . Acta sesión ordinaria W0?:3, de 8 de marzo de 2017, del Consejo Regional del Gobierno Regional de 
la Araucanía, cuerdo N" 2017, numeral 43 y 58; correo de Carolina López Meza, Secretaria Municipal de Los 
Sauces; cor-reo de Jorge Eduardo Roa Reyes, Jefe de Gabinete de Municipalidad de Vilcún; correo Luis López · 

· Díaz, Encargado de Relaciones Públicas y Comunicaciones de la Municipalidad de Traigl!én; correo Ricardo 
Lagos Quiñones, Secretario Municipal de Lumaco; entrevista de señora Parra Sauterel; oficio W 1.096, de 28 de 

. junio de 2017, Departamento de Extranjería y Policía Internacional Temuco; oficio W 1.840, de 5 de julio de 2017, 
de la Municipalidad de Angel; oficio W 960 9e 6 de julio de 2017 de la Municipalidad de Purén; 
https:IIVN{W:facebook. com/ And reaPa rraF anpage/; https:/lwww. facebook. com/m ir k o. valdebenito; 
https:/lwww.facebook.com/mirkovaldebenitoduran/; https:/lwww.facebook.com/essioguidotti; 
https:llwww .. facebook.com/AndreaParraDiputada; https://Www.facebook.cóm/munitraiguen/; 

· https://www.Jacebook.com/andrea.p.sauterel; https://www.facebook.com/Jaime-Quintar}a-. 
N/A: No apfica. 
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ANEXO No 4 
\ 

Detalle de actividades propuestas que no constan realizadas en los informes de 
actividades mensuales. 

' 

PERIODO FECHA EN QUE SE . 
EJE CUT ARA SEGÚN 

INFORME DE 
INFORME DE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES 
ACTIVIDADES 

Desde el12 al18 de Reunión de articulación con Seremi de 
diciembre 2016 Educación, señor Marcelo Segura Herrera. 

Diciembre 2016 - Reunión de articulación con Seremi de Salud, 
Desde él 26 al 30 de señor Carlos González Lagos 

diciembre 2016 Reunión ·de articulación con Seremi de Medio 
\ Ambiente Marco Pichunman. 

Desde el 21 al 31 de enero Participación junto a encargado regional en feria 
Enero 2017 - 2017 día 28 y 29 ~e Vilcún, perteneciente a la MT We . Newen-. . 
Marzo 20'17 Des9e el 20 al 26 de 

Reunión MT We Newen-Vilcún 
marzo 2017 . 

Abril ,2017 
Óesde el 19 al 30 de abril Coordinaciones con distintos servicios para 

2017 resolver solicitudes de las Mesas. 
.. 

Fuente: mformes de act1v1dades mensuales, documentos y correos proporcionados por el Programa Chile 
lnd,ígena. 

. . 
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N° DE MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

Capitulo 1. 
aspectos de 

control interno. 

. Carencia de 
controles que 
verifiquen el 

cumplimiento de 
contrato. 

Sobre labores 

.CONTR.~LORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE·CONTROL EXTERNO 

ANEXO Nos · 

Estado de Observaciones de Informe Final No 518, de 2017. · 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

C: Complej,a 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORÍA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

La CONADI deberá instatJrar y 
acreditar un procedimiento de control 
que permita asegurar que -los 
servicios similares, se ejecuten 
conforme a lo establecido en íos 
respectivos contratos, lo que tendrá 
que remitirse en el plazo de 60 dfas 
hábiles, contado desde la recepción 
del presente í~forme. 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

infqrmadas en los AC: Observación La CONADI deberá solicitar el 
reportes Altamente 

FOLIO O 
NUMERACIÓN . 

DOCUME.NTO DE 
RESPALDO 

. 

OBSERVACIONES 
Y/0 COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD 
• 

Capítulo 111, 
examen de 

cuentas, 
numeral1. 

mensuales no Compleja reintegro de los $ 9.930.QOO, lo que 
acreditadas. deberá acreditarse , . • 

1-------+-- """'$-o,.-br_e_n_o __ l---------i documentadamente ante . este 1---------+--------+-- - - --- ---i 
Capftulo 111 , - acreditación· de AC: Observación Organismo Fiscalizador, en un plazo 
examen de funciones durante Altamente de 60 dfas hábiles, contado desde la · 

cuentas, las fechas que se CompleJ·a entrega del presente informe. ·. 
numeral2. indican. 

1---- --- +-s=-o-b_r_e...,.fu_n_c..,....io_n_e_s-+---------l La CONADI deberá remitir todos los 1---=--------l--------+--.....,-------l 
Capítulo 111, acordadas en los AC: Observación antecedentes de que dispone y el 
examen de convenios a Altamente expediente generado a la fecha, en 
cuentas, honorarios n·o Compleja el plazo de 15 días hábiles 

numeral 3. realizadas. administrativos, cóntado desde la 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
\ 

N° DE MATERIA DE LA NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORIA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÚN 

Sobre 
incumplimiento de AC: Observación 

los productos · · 
convenidos en el Altamente 

recepción del presente informe, 
respecto de la investigación sumaria 
que indica llevará a cabo. En caso de 
no haberlo iniciado, deberá informar 

Cqpítulo 111, 
examen de 
cuentas, 

numeral4. 
Compleja 

contrato a en igual plazo que no se comenzó 
l------1-~ho::..:.n.:..::o.:....;ra::..:.r.:..::io~s.:....._-+--------l con dicho proceso. 

Actividades 

Capítulo 111. 
·examen de 

cuentas, 
numeral S. 

programadas en 
los reportes 

· mensuales no , 
informadas como 
realizadas en los 

informes 
osteriores. 

1· 

AC: Observación 
Altamente 
Compleja 

25 

FOLIO O 
NUMERAC.IÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO · 

. ' 

.. 

' \ 

OBSERVACIONES 
Y/0 COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD 

' . . 
.. 
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